
NúM. 131. Viernes 3 de Octubre de 1873.
Basse ^^sassen

i^oletm At ©fwinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 61

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. < ^2^

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.)

' ^°^ Señores Secretarios cuidarán baio .su mas ex- 
taños reciban este Boletín, dispondrán que se fije • trieta responsabilidad de conservar los números de este 

i 1^®' ‘‘^’^'"'‘“'’'■''- '’''‘"'^'- perma- ; Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
. ce.a hasta el recibo del numero siguiente. í deruacion , que deberá verificarse al final de cada año
? í económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Cfaceta del 24 de SeHeméreJ

Ministerio de la Gobernación.

CIRCIILAR.

Al llamar á los mozos de la re
serva se señaló un plazo para la 
presentación de los declarados sol
dados ante la Autoridad militar 
de su respectiva provincia, y se 
autorizó al Gobierno por la ley de 
13 del actual para exigir multa de 
5.000 pesetas y las responsabili
dades consiguientes á los que por 
morosidad ó indecisión en el cum
plimiento de sus obligaciones no 
ingresasen en caja antes del 20, 
que era el término prefijado.

Pero como la política de rigor á 
que está resuelto y obligado el Go
bierno no es incompatible con aque
lla previsión y prudencia, que sin 
estorbar su acción rápida y fecunda 
promueve y facilita la práctica de 
los deberes más espinosos, el Mi
nistro que suscribe, examinando 
atentamente las anteriores disposi
ciones, no ha desconocido las difi
cultades que ofrece su aplicación 
inmediata por el carácter de peren
toriedad que se les diera, sin aten
der al estado de las comunicaciones 
y á la particularidad de la insurrec
ción carlista, más importante por 
su extension que por su intensidad.

Persuadido, por el contrario, de 
que la mayor parte de los mozos 
llamados al servicio activo no po
drán acudir á la capital de la pro
vincia dentro del plazo legal por 
dificultades políticas y geográficas 
de índole diversa, se ha apresurado 
á obviarías, alterando las condicio
nes de su ingreso en el cupo res
pectivo, en cuanto al término y 
lugar de la presentación, evitando

así la triste necesidad de aplicar 
una ley severa á los que léjos de 
haber querido contravenirla se hu
bieran expuesto á riesgos ciertos 
por observaría.

Fundado en estas consideracio
nes el Gobierno, dispuesto á proce
der con igual consicleracion en to
dos sus actos, proroga el plazo del 
ingreso en caja hasta el 20 del pró
ximo Octubre, y autoriza á los mo
zos para que lo verifiquen en las 
capitales donde se hallaren ó en las 
más inmediatas al punto de su re
sidencia; pues de otro modo, pu
diendo suceder que unos se encuen
tren acciclentalmente fuera de su 
provincia y otros pertenezcan á 
pueblos ménos distantes de la ca
pital de la colindante que de la 
suya propia, los inconvenientes 
para su presentación dentro del 
término legal aumentarían en pro
porción de la distancia y las proba
bilidades de un encuentro con las 
facciones.

El nuevo plazo que se digna es 
fatal, y si dentrofie él no se halla
sen todos los cupos cubiertos ó al
guno de los mozos ingresados de
sertara, V. S. aplicará con rigurosa 
exactitud la disposición 3.^ de la 
ley de 13 del actual, y advertirá 
en seguida al Jefe económico para 
que proceda á la exacción de la 
multa de 5.000 pesetas por el ór- 
den y en los términos que la men
cionada ley expresa.

Tan pronto como en esa capital 
se presente algún mozo que no 
pertenezca á ese cupo, V. S., de 
acuerdo con la Autoridad militar, 
se apresurará á participar su ingre
so en caja á las Autoridades de la 
provincia á que perteneciese, y asi
mismo á este Ministerio y al de la 
Guerra.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 23 de Setiembre de 1873. 
—Maisonnave.—Señor Gobernador 
de.....

(Gaceta del dia 25 de Getieml>reJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

Si en todo tiempo es un deber 
constitucional contribuir á las car
gas del Estado, hoy más que nun
ca se hace indispensable que todos 
los ciudadanos sin distinción de 
clase satisfagan el cupo de contri
bución que les corresponde según 
las leyes; pues de otro modo, falto 
el Gobierno de recursos, es imposi
ble atender al restablecimiento del 
órden tan hondamente perturbado 
por los enemigos de la libertad. 
Muchas y repetidas son las quejas 
que han llegado al Gobierno de 
atentados cometidos contra los 
agentes encargados de la recauda
ción de contribuciones, y tambien 
ha sabido con dolor que algunos 
Jueces municipales se han mos
trado extremadamente apáticos en 
prestar á los encargados de la Ad
ministración los debidos auxilios, 
olvidando sin duda la importancia 
de su deber; y el Ministro que sus
cribe faltaría á su conciencia si en
cargado de que la ley se cumpla 
no procurase por los medios de que 
dispone el restablecimiento del de
recho, coadyuvando así al pensa
miento del Ministerio de que fo 'ma 
parte. Preciso es, por lo tanto, res
tablecer el imperio de la ley, y ála 
morosidad de algunos contribuyen
tes, así como á los actos punibles 
de otros, oponer el oportuno cor
rectivo, requiriendo severamente á 
los funcionarios del órden judicial 
para que en los momentos críticos 1 
por que el país atraviesa no olviden | 
las importantes funciones de su 
cargo con desprestigio de su auto
ridad y en daño de la patria. Al 
efecto recuerdo á V.... la ley de 19 
de Julio de 1869 é instrucción de 
3 de Diciembre del mismo año, así 
como la órden circular de este Mi
nisterio de 28 de Setiembre de 1870; 
esperaudo de ^u reconocido celo

que excite con urgencia el de los 
funcionarios judiciales de ese terri
torio, vigilándoles y exigiéndoles 
el más extricto cumplimiento de 
sus deberes al tenor de las disposi
ciones citadas, é inoulcándoles al 
propio tiempo la necesidad impres
cindible en que se hallan de pres
tar al Estado para la cobranza de 
los impuestos el apoyo que las le
yes determinan, y de castigar todo 
ataque contra los intereses públicos 
y contra los agentes de la Admi
nistración; advirtiéndoles que el Go
bierno, así como se halla dispuesto 
á premiar su celo y servicios espe
ciales, sabrá tambien exigirles en 
caso CQutrario la más estrecha res
ponsabilidad.

De órden del Gobierno de la Re
pública lo digo á V.... á los fines 
oportunos. Dios guarde á V.... mu
chos años. Madrid 22 de Setiembre 
de 1873.—Del Rio.—Sres. Presi
dente y Fiscal de la Audiencia de...

("Gaceta del 26 de GetiemíreJ

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

El estado de insurrección armada 
en que se hailan algunas provincias 
ha producido, como es consiguien
te, notables alteraciones en los pro
ductos de Aduanas, cuyos rendi
mientos constituyen uno de los 
ingresos más saneados del presu
puesto español. El Gobierno de la 
República, que tiene el derecho de 
impedir á toda costa exacciones 
ilegales, y el deber de amparar con 
generosa protección al comercio de 
buena fé, se considera en el caso de 
adoptar medidas prontas y eficaces 
para la recaudación y administra
ción del impuesto miéntras duren 
las circunstancias actuales.

En, su virtud, el Gobierno de la 
República, de acuerdo con lo pro-,.
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puesto por el Ministro de Hacienda, i 
decreta lo siguiente:

Artículo 1.® Todas las Aduanas 
establecidas en las provincias de 
costa ó frontera en que por razón 
del estado actual de la insurrección 
carlista, ó por otra causa, se haga 
imposible la recaudación del im
puesto en los términos que la legis
lación determina, se trasladarán á 
puntos de la misma ú otra provin
cia colindante en donde puedan 
efectuarse libremente los adeudos 
de cuantos géneros ó efectos se in
troduzcan.

Art. 2.® Todos los géneros ex
tranjeros procedentes de las provin
cias donde existen fuerzas rebeldes 
ó inobedientes al G-obierno adeu
darán en las Aduanas que se esta
blezcan en cumplimiento del artí
culo anterior los derechos señalados 
en el Arancel como si procedieran 
directamente del extranjero, áiné- 
nos que justifiquen, con documen
to que al efecto se establezca, 
haberíos ya satisfecho en otra 
Aduana.

Art. 3.® Se autoriza ál Ministro 
de Hacienda para que designe los 
empleados que hayan de proceder 
al establecimiento provisional de 
las Aduanas interinas, los cuales á 
su vez quedan autorizados para 
efectuar los gastos puramente ne
cesarios á su planteamiento, reci
biendo préviamente y á condición 
de justificar su inversion los fondos 
que para ellos se reputen necesa
rios.

Art. 4.® Dicho Ministerio desig
nará los puntos en que deben esta
blecerse las Aduanas provisionales, 
los funcionarios que deben estable
cerías, los que hayan de prestar en 
ellas servicio, las fuerzas de cara
bineros que deben practicar el de 
represión á las órdenes de los Ad
ministradores, y los demás detalles 
que sean necesarios para el exacto 
cumplimiento de este decreto.

Art. 5.® Los gastos que origi
ne la realización de las medidas 
indicadas se aplicarán al art. 1.®, 
capítulo 30 del presupuesto vigen
te en su Sección 8.^

Madrid veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y tres. 
—El Presidente del Gobierno de la 
República, Emilio Castelar.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel Pedre
gal y Cañedo.

^Gaceta del 28 de SeUemáreJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

eiRCVLAB.

La institución del Jurado, pre
ciosa conquista de la revolución de 
Setiembre, consecuencia natural y 
genuina de los principios democrá
ticos y su más profunda expresión 

en la esfera del derecho y en la 
práctica de lá ley, reclama necesa
riamente las mayores atenciones 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
para que su planteamiento y arrai
go sean una verdad en España, y 
esta goce de los inmensos bienes 
que tan importante institución 
ofrece á aquellos pueblos que, cual 
Inglaterra y los Estados-Unidos, la 
han establecido como su mejor sal
vaguardia, como la garantía mas 
legítima de sus libertades y de 
rechos.

Planteada entre nosotros cuando 
aun no habían logrado cabal desen
volvimiento las doctrinas democrá
ticas; cuando, áno dudarlo, podían 
oponerle tonáz resistencia la tradi
ción y las costumbres, tenia que 
luchar irremisiblemente con sérios 
obstáculos, que sólo podia vencer 
la República, inspirando confianza 
á todos los españoles, levantando 
el poder judicial sobre toda mira 
egoista y ambiciosa, asegurando 
todo derecho, velando solícitamente 
por el entero cumplimiento de 
la ley.

El Gobierno de la República, an
sioso de que tan importante insti
tución alcance en nuestra patria 
toda la trascendencia que cumple 
á sus levantados fines, está dis
puesto á plantear cuantas reformas 
sean necesarias para su definitivo 
y cabal establecimiento.

Y como quiera que la experien
cia es un elemento indispensable 
para apreciar cumplidamente una 
institución recientemente estable
cida, corresponde á su fin ó adolece 
de defectos susceptibles de enmien
da, y considerando que las Seccio
nes de Derecho que han concurrido 
á los juicios de Jurado en los dos 
trimestres últimos han podido apre
ciar debidamente aquella institu
ción tal como se halla planteada en 
la ley provisional de .EnJuiciamienio 

í criminal, he dispuesto que las Salas 
de gobierno, en union con las de 
lo criminal de cada Audiencia, co
muniquen en el término de 15 dias 
á este Ministerio cuantas indicacio
nes les sugiera su experiencia en 
la aplicación de dicha ley, concre
tándolas en conclusiones precisas 
que comprendan las dificultades de 
ejecución y los medios que su ilus
tración les dicte, á fin de adoptar 
en su vista las resoluciones necesa
rias para que aquella institución 
alcance el desarrollo más ámplio y 
prudente, purificada de los defectos 
que pudieran viciaría en la práctica 
de manera que sea la expresión 
más entera y legítima de la justi
cia y del derecho.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Setiembre de 1873.— 
Rio y Ramos.—Sr. Presidente de 
la Audiencia de....

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circulár num. 2.825.

Como complemento á la Ley de 
6 de Agosto, decretada y sanciona
do por las Córtes Constituyentes y 
Decreto de 18 del actual del Minis
terio de la Guerra, he dispuesto se 
publique para su ejecución el si
guiente Reglamento:

«Ministerio de la Guerra. —Ar
tículo primero. La requisición de 
caballos tendrá lugar en todas las 
provincias de la Nación.

Art. 2.® Quedando encargados 
los Capitanes generales de la re
quisición de caballos, por el Decre
to inserto en la Gacela de ayer, se 
pondrá de acuerdo con los respec
tivos Gobernadores civiles y harán 
se comunique por medio de los Bo
ldines oficiales, para que todos los 
Ayuntamientos formen inmediata
mente relaciones de los vecinos de 
los mismos que tienen caballos, con 
expresión del número que cada uno 
posea, y de los que, por no reunir 
la edad ó alzada necesaria y por 
acreditada inutilidad, no estén en 
el caso de ser requisados. Estas re
laciones se expondrán al público 
en los parajes acostumbrados en 
cada pueblo por el término de tres 
dias, para que los vecinos de los 
mismos, se satisfagan de que se 
han incluido todos los caballos que 
deben serlo, ó manifiesten los que 
falten. Dichas relaciones se remiti
rán á los Capitanes generales, quie
nes darán á los Jefes encargados de 
la requisición, las copias que nece
siten para el mejor desempeño de 
su cometido.

Art. 3.® Las comisiones de re
quisición se compondrán del Jefe y 
Oficiales de caballería que á juicio 
del Jefe de la citada arma conside
re necesarios; de un individuo de 
la Diputación provincial; un Cornil 
sario de guerra que nombrará el 
Intendente de cada Distrito, un in
dividuo del Ayuntamiento, del pue
blo á que pertenezca el caballo que 
se requise, y dos profesores Veteri
narios, uno nombrado por el citado 
Jefe de la caballería y otro por la 
Diputación provincial. Esta Comi
sión llevará un Registro en que se 
sentarán diariamente cuantas ope
raciones se practiquen, anotando y 
enumerando en él, los caballos re
quisados, con expresión de la re
seña, valor según tasación, día en 
que ha sido requisado, pueblo y 
nombre del dueño. Estos asientos 
serán firmados por todos los indivi
duos de la Comisión, quedando el 
Registro á cargo del Comisario de 
guerra, á quien despues de con
cluida esta, lo entregará al Jefe eco
nómico de la provincia, para los 
efectos que convengan. Sin perjui

cio del citado Registro, el Jefe de 
caballería llevará otro por sí para 
dar las noticias que le exijan.

Art. 4.® Se declaran desde lue
go inútiles los que padezcan asma, 
muermo, vejigas anquilosadas, co
jera incurable, vértigos y lampa
rones.

Art. 5.® Las dudas que se susci
ten sobre exención, utilidad y va
lor del caballo requisado se resol
verán en el momento por las comi
siones que establece el art. 2.®, y en 
el caso, de no convenirse las partes 
será el asunto definitivamente re
suelto por el Ayuntamiento unido 
á la expresada comisión, y el Ca
pitan general ó Comandante gene
ral en su defecto.

Art. 6.® Los caballos requisados 
que tengan destino ai servicio, se
rán conducidos á los puntos que 
designe el Jefe de la caballería, á 
cuyo fin los Capitanes generales de 
distrito ó los Comandantes genera
les de provincia, así como las de
más autoridades civiles, facilitarán 
álos Oficiales comisionados en la 
conducción de aquel ganado, cuan
tos auxilios necesiten, y en parti
cular la escolta que fuese precisa, 
para que dichos caballos lleguen 
con seguridad á sus .destinos, va
liéndose para ello de cualquier tro
pa de que puedan disponer, ya sea 
del Ejército, .Guardia civil. Carabi
neros, Cuerpos francos ó Volunta
rios de la República; y si no hubiese 
suficiente número de soldados de 
caballería desmontados para cuidar 
el ganado requisado, ínterin llega 
á los puntos de su destino, las Di
putaciones provinciales proporcio
narán á los Oficiales comisionados, 
paisanos á jornal, pagados de los 
fondos que aquellas corporaciones 
designen.

Art. 7.® Los caballos requisados 
tendrán entrada en la caballería 
del Ejército, y serán suministrados 
por el Oficial comisionado en la re
quisición, con cargo al Cuerpo de 
que este dependa, desde el mismo 
dia en que sean admitidos, y en el 
que se les reclamarán dichas racio
nes y la gratificación de entreteni
miento que les corresponda.

Art. 8.® Los recibos que en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 5.® del citado Decreto debe
rán ceder las comisiones á los due
ños de los caballos que se requisen, 
se arreglarán al formulario núme
ro 1.®

Madrid-20 de Setiembre de 1873.»

Lo que hago saber á los Alcaldes 
de esta provincia para que con la 
mayor urgencia formen las relacio
nes á que el art. 2.® del preinserto 
Reglamento se contrae, si no quie ' 
ren incurrir en las responsabilida
des á que por su desobediencia se 
hubiesen hecho acreedores.

Valladolid 29 de Setiembre de 
1873.—El Gobernador civil, Ramón 
Lafarga.

— --------^------ —^
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DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Sesión del día 29 de Ma^o de 1873.

Presidencia del Sr. Alvarez.

Si’es.: P. Alvarez, —Cruz Alonso. 
Moras'— Pinilla. — Velasco Neira.— 
Olivares.—Quintero.—Bayon.—Iz- 

i quierdo. —Valdés. —Alonso Pesque-
$ ra.—La Torre.—Villalba. — Canta 

lapiedra. — Antona. — Calderon.— 
) ' Santana. — Burgueño. —Cuadrille- 
- ro.—Tablares. — Alonso G-arcia.— 

Allúe. —Barquin. —Recio.
Abierta á las once y inedia de la 

i mañana, y leida el acta de la an- 
- terior fué aprobada.
) i Se leyó la siguiente proposición: 
í i «Los qué suscriben en justo cum- 
3 ¡ plimiento de los acuerdos de esta 
- • Diputación de 6 de Diciembre y 24 
- - de Abril último; y considerando que 
1 h el retraso en su ejecución pudiera 
í traer un gran perjuicio en los inte- 
- í reses de la provincia, proponen á 
- 1 la Corporación que en el término 
, de ocho dias se anuncie la subasta 
a de la reparacion del puente de Oli- 
- ! vares de Duero. Salón de sesiones 
- 28 de Mayo de 1873,—Felipe Tabla-
1 bles.—Pablo Valdés.—Alonso Pes- 
- ; quera. • • ■

El Sr. Alonso Pesquera, como uno 
® ■ de los autores de la proposición, 
8 usó de la palabra para apoyaría y 

pidió el cumplimiento de los acuer- 
’ dos ; indicados; que la Diputación 

dispuso se hiciesen las obras al mis
mo tiempo que las del de Puente 
Duero, las cuales se hallaban hasta 

, Concluidas, no obstante ser menos 
® necesarias, y que de no ejecutarías 

ahora como tiempo á propósito para 
las de esta clase, habia que esperar 

^ á la primavera próxima, lo cual 
' perjudicaría notablemente no solo 

' al puente sino á los intereses de la 
® provincia.
® El Sr. Barquiu manifestó que no 
' debia tomarse en consideración di

cha proposición, porque estando 
' acordadas lás obras, en el interés 

de la Comisión provincial estaba 
llevarías á cabo lo mas antes posi
ble, y que si no lo habia hecho era 
por no haberlas conceptuado en 
iguales condiciones de justicia y ne- 

^’ cesidad que las del de Puente Duero 
y porque el coste de estas era solo 
de 14.000 reales, mientras el de 

’ aquellas ascendía á 80.000, por cu- 
,g y as causas y la falta de fondos, no 
¡a menos atendible, habia dejado de 

anunciarse la subasta de dichas 
;o obras.
a . Puesta á votación la proposición 

se tomó en consideración.
50 El Sr. Barquin usó delà palabra 

en contra calificándola de inconve- 
{g niente y el puente de Olivares de 
)ii escasísima servidumbre é interés 

para la provincia; que no amenaza
ba la ruina que se creia y que la 

Diputación tendría otros asuntos de 
mas importancia que atender; que 
si antes habiá costeado las obras la 
provincia bajo el punto de vista tai 
vez de conservar una obra monu
mental, como la habia calificado en 
otra ocasión el Sr. Pesquera al in
dicado puente, no creia llamados 
hoy dichos fondos á hacer gastos 
para sostener obras de lujo y sí úni
camente las necesarias é indispen
sables dentro de las condiciones 
económicas en que se encuentran 
dichos fondos.

Se presentó y ocupó la presiden
cia el Sr. Gobernador de la pro
vincia.

El Sr. Alonso Pesquera expuso la 
justicia y necesidad de la obra como 
lo justificaba la obra misma; que 
siempre se ha costeado por la pro
vincia y leyó al efecto un acuerdo 
de la Diputación fecha 14 de Febre
ro de 1814' en el que se refiere la 
previsión con que dicha Corpora
ción atendía á los puentes de Si
mancas, Quintanilla y Valdestillas; 
que eran la vida y felicidad del pais ■ 
y que si se hundia quedaban en la 
indigencia los habitantes del grupo 
de pueblos próximos al mismo, por 
ser el único paso que tenían para 
comunioarse y conducir los produc
tos que constituyen su riqueza; que 
el de Puente Duero no era tan nece
sario ni de tanto interés para la pro- 
viúcia desde que se dirigió la car
retera para Madrid por Boecillo, 
por cuya circunstancia y la de in
teresar solo á dos pueblos y tener 
otros puentes próximos, podia ca
lificarse de interés municipal, mien
tras que el de Quintanilla no con
taba ninguno en un trayecto de 
nueve leguas, y era la vida, no solo 
del grupo de los pueblos próximos 
al mismo, sino de la provincia, que 
el Sr. Barquin desconocía por no 
ser ni haber vivido en la misma.

El Sr. Barquin manifestó que aun 
cuando no era de la provincia venia 
viviendo y contribuyendo hacia al
gunos años en ella, que no descono
cía la escasísima importancia y ser
vicio que prestaba el indicado puen
te, por lo cual y porque defendía 
los intereses de la provincia era por 
lo que no creia habia derecho y 
se oponía á que esta costease las 
obras.

El Sr. Tablares inculcó la necesi
dad imprescindible de las obras y 
lo conveniente que eran á los inte
reses de la provincia y que de no 
hacerlas ahora que es la estación 
apropósito para las de su clase, al 
menos sacar á flor de agua las ale
tas en que ha de apoyarse, los per
juicios. serian inmensos, y rogó á 
la Diputación acordase la subasta 
de las mismas dentro de un corto 
período.

En este estado el Sr. Gobernador 
dirigió la palabra al cuerpo provin
cial manifestando que había sido 
elegido Diputado á CÓrtes para las 
próximas Constituyentes, y que al

separarse de esta provincia para ir 
al seno, de los mismas, cumplía á 
su deber manifestar su gratitud por 
las pruebas de adhesión, apoyo y 
deferencia que la Diputación, las 
Autoridades y los habitantes de la 
provincia le habian dispensado, por 
lo cual y la circunstancia de haber 
vivido sus padres y tener familia 
en la misma, llevaba gratos é inol- 

; vidables recuerdos; que entrañaba 
un verdadero cariño á la provincia 
y que estaría al lado de los Diputa
dos de la misma para defender los 
intereses generales, la libertad, la 
justicia y la pátria, terminando con 
una cordial despedida; y retirándo
se en seguida, volvió á ocupar la 
presidencia el Sr. Alvarez.

Se continuó la discusión pendien
te y el Sr. Quintero en contra de 
la proposición manifestó que se 
oponía á ella porque entrañaba un 
voto de censura á la Comisión per
manente; que si esta no inspiraba 
confianza á laDiputacion debia reti
raría sus poderes; que el puente no 
era provincial y si particular, y p(>r 
consiguiente inútil para la provin
cia el coste de las obras; que no se 
oponía en absoluto á ellas, pero que 
si el acuerdo de la Diputación es
taba mal tomado, debia volver á 
él y desestimar por ahora la propo
sición.

El Sr. Alonso Pesquera dijo que 
el objeto de la proposición no era 
otro que el de que se cumpliese el 
acuerdo de la Diputación y que las 
obras se habian costeado siempre 
por la provincia.

El Sr. Villalba usó. de la palabra 
para rectificar inculcando la impor
tancia del puente para la provin
cia, y que estando acordadas las 
obras de recomposición del mismo 
debían llevarse’á efecto con opor
tunidad.

El Sr. Quintero rectificando dijo: 
que según noticias el puente no 
tenia el carácter que se le quiere 
dar .de provincial; que. á la fecha 
del acuerdo citado del año de 1814 
no habia Gobernadores como se ha 
leído, y que si antes habian costea
do las obras los fondos provinciales 
obedeciendo tal vez á intereses par
ticulares, hoy no creia conveniente 
continuar así, y protestaba contra 
dicha proposición.

Declarado el asunto suficiente
mente discutido y puesto á vota
ción fué aprobado.

A petición del Sr. Barquin con
signó el Sr. Pesquera que el puente 
tenía el carácter de provincial.

Se dió cuenta nuevamente del 
repartimiento del cupo de la con
tribución territorial para el año eco
nómico de 1873 á 74 y se acordó 
que la Comisión provincial evacua
se el dictámen que se la habia pe
dido acerca del mismo.

Asi bien se dió cuenta del repar
timiento para atender á los gastos 
provinciales del ejercicio económi
co de 1873 á 74 y fué aprobado por 

unanimidad, publicándose en el 
SoleUn o^cial con el fin de que los 
Ayuntamientos incluyan en sus pre
supuestos respectivos los créditos 
necesarios para satisfacer las cuotas 
correspondientes á los mismos.

Se leyó un dictámen de la Comi
sión de cuentas y presupuestos so
bre las contestaciones dadas por 
los Administradores de los Estable
cimientos de Beneficencia y aten
didas las razones que exponen en 
las solvencias á los reparos hechos 
á sus cuentas respectivas de los 
años económicos de 1870 á 71 y 71 
á 72 y la de general de ambos años 
rendida por el Depositario de esta 
Corporación se aprobaron definiti
vamente, acordando se archiven 
las citadas cuentas, y que para jus
tificar los gastos en este año eco
nómico y sucesivos habia de hacer
se por medio de pedido interveni
dos y visados por los señores de la 
Comisión provincial, los de los Es
tablecimientos benéficos ó por los 
Diputados que se designen, autori
zando á los Directores y Adminis
tradores de dichos Establecimientos 
y demás dependencias de la Dipu
tación para gastar 25 pesetas en 
los que sean urgentes sin perjuicio 
de dar cuenta al Diputado encar
gado.

Se dió cuenta del siguiente dic
támen de la Comisión de presupues
tos, referente á una subvención para 
las obras de la Iglesia y Cemente
rio de Boecillo.—«La Comisión de 
peticiones vista la solicitud ante
rior y Considerando que si bien se 
dirige la pretensión indicada á co
lectar fondos para cubrir obligacio
nes que deben llenarse por el Ayun
tamiento; el que solicita es uno de 
escasos recursos y de pobres me
dios, uno de los pocos á quienes de 
una manera determinada no ha 
auxiliado la Diputaeion, como lo 
viene constantemente haciendo con 
otros, no porque considere á Boe
cillo de peor derecho sino porque 
nada ha reclamado; y Consideran
do por último, que la pretensión 
tiene un fondo de verdad innegable 
puesto que no de otro modo se con
cibe que un pueblo haya .podido 
consentir que los restos de sus an
tepasados estén sufriendo injurias, 
tiene el honor de proponer á la Di
putacion provincial que usando de 
equidad y por un acto de su pater
nal tutela, haga donación graciosa 
de 50 escudos al pueblo de Boecillo, 
para ayudar el esfuerzo del vecin
dario al objeto indicado.»—Valla
dolid 29 de Mayo de 1873.—E. Quin
tero.—Manuel de la Cruz Alonso.
—C. Santana.

Usó de la palabra en contra el 
Sr. Barquin, exponiendo que hacia 
algún tiempo que estaba mandado 
por las leyes del país se hiciesen 
Cementerios para los que muriesen 
fuera de la comunión religiosa y 
ninguna cantidad se habia desti
nado con tal objeto, que los cadá-
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veres, por mas que se depositen en 
el mismo sitio en que hasta hoy se 
ha hecho en dicho pueblo, tan dig
no de respeto, será como en el que 
se hacia anteriormente; que igual 
pretensión hadan otros pueblos y 
que ninguna obligacion tenian los 
fondos provinciales de subvenir á 
estos gastos, ni de protéger'lo que 
no debian, dadas las condiciones de 
actualidad, por mas que fuese exi
gua la cantidad que la Comisión 
proponía.

El Sr. Velasco Neira manifestó

demia y que si alguna expresión 
habia dicho en el calor de la discu
sión llevado de otros asuntos que 
le hablan preí)cupado, la retiraba y 
pedia que se cumpliese el acuerdo 
tomado sobre el particular.

La Corporación acordó de confor
midad con él que tenia tomado en 
este asunto.

El Sr. Alvarez volvió á ocupar la 
presidencia y manifestó, que habia 
sido elegido Diputado para las pró
ximas Constituyentes por uno de

los distritos de esta provincia, y 
que al retirarse de la misma para 
ir á la Asamblea, contase la Dipu
tación con el compañero de siem
pre, con el amigo y con el repre
sentante de la provincia y de la Na
ción, para defender los intereses 
generales, delà misma.

El Sr. Tablares manifestó, que 
debia elegirse una Comisión que á 
nombre de la Diputación diese las 
gracias a] Sr. Gobernador por la 
cordial despedida que habia tenido

con la misma, y se acordó que todos, 
los Diputados quedaban autoriza'! 
dos para ir en Comisión Con dichos 
objeto cerca del Sr; Gobernador; y 
el Sr. Presidente levantó la sesión á' 
las dos menos cuarto de la tarde, y 
señaló para la de mañana la conti
nuación de los,asuntos pendientes.

Juan Callejo, Secretario.—V.° B.‘ 
—El Presidente, Alvarez.

que debia tenderse una mano pro
tectora á un pueblo que le constaba 
la necesidad con que pedia la sub
vención y con mayor motivo cuan
do la cantidad que indicaba la Co
misión era tan insignificante, y 
toda vez qne se hacia usando de 
equidad y donación para dicho pue
blo. Puesto á votación el dictámen 
fué aprobado.

Se leyó el siguiente dictámen de 
la Comisión de peticiones al expe
diente de subvención de 4.000 pe
setas en partes proporcionales álos 
sueldos que cobran los Catedráticos 
y Ayudantes de la Escuela espe
cial de Bellas Artes.—»Esta Comi
sión con vista dé'da solicitud de 
que ha dé ocuparse recuerda que la 
citada que anteriormente se presen
tó, hizo preciso se acompañasen los 
antecedentes para emitir dictámen 
con verdadero criterio, y como para 
hacerlo nos siente la misma nece
sidad es de parecer se traiga por 
la Secretaría el acuerdo de la Di
putación en que se subvencionó, y 
en su vista proponer á la Corpora
ción lo mas conveniente.» Salón de 
sesiones 29 de Mayo de 1873.—Ma
nuel de la Cruz Alonso.—C. Santa
na.—E. Quintero.

NüM. 2.753

Don Lino Diez Lopez, Alcalde popular de Corrales de Duero. i

Hago saber: que no siendo posible á esta Alcaldía notificar á los deudores que comprende la siguiente 
lista de apremio de segundo grado por tener su vecindad y residencia fuera de este pueblo, se les Íotffiea 
poi medio del BolcUn oficial para los efectos del art. 28 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869. Teniendo! 
bien entendido que los que no satisfagan sus cuotas y recargos en esta Alcaldía en el término de seis dias 
contados desde el de la inserción de esta convocatoria y lista en el Boleéis citado, sufrirán los efectos de sú

Corrales 30 de Agosto de 1873.—El Alcalde, Lino Diez.

LISTA de los contribuyentes forasteros contra los cuales se ha declarado por el Sr. Juez municipal de este 
®^ apremio de segundo grado con arreglo al art. 23 de la Instrucción de 3 de Dimembre de 

1869, por su morosidad en el pago de las cuotas del repartimiento general para gastos provinciales v 
municipales en los años económicos de 1870-71, 71 á 72 y 72 á 73. H^viuciaieb y

El or. Alvarez dejando la presi
dencia y ocupándola el Sr. Cruz 
Alonso manifestó que la Diputación 
acordó subvenir con 4.000 pesetas 
para pagar á los Ayudantes el suel
do de plantilla, que los Profesores 
se comprometieron á dar la ense
ñanza por una subvención y el pro
ducto de las matrículas, y que si 
estas y el negocio que pudieron 
comprender, no correspondían á sus 
deseos, los Ayudantes debian per- 
cibirsus sueldos de dichas 4.000 
pesetas y el resto distribuirle en 
justa proporción á los que cada cual 
disfrutaba.

El Sr. Tablares manifestó que los 
Profesores de la Escuela de Bellas 
Artes, no habían intentado el ne
gocio que indicaba el Sr. Alvarez; 
lo que hicieron fué, llevados de-un 
rasgo de abnegación, dar la ense
ñanza, contentándose con el suel
do que percibían del Estado, y que 
tanto era asi que estaba autorizado 
por los mismos para retirar y reco- 
jer la pretensión.

El Sr. Alvarez rectificando indi
có, que no habia sido su ánimo me
noscabar el buen criterio, que le 
merecían los Profesores de la Aca-

Corrales 30 de Agosto de 1873.—El Alcalde, Lino Diez,

NOr^BRES
de los contribuyentes.

Su 

vecindad.

IMPORTE DI

1870 á 71.

LAS CUOTAS

1871 á 72.

DEL AÑO DE

1872 á 75. TOTAL.

Pet.s Cént.s

10 por 100 de 
apremio de se
gundo grado.

Pet.s Cént.s

POTAL 
general.

Pet.s Céní.s
Pet,s Cént.s Pel.s Cént.s Pet.s Cént.s

D- Alejandro Curiel.. .
Angel Huerta..................
Baltasar Aguado. . 
Benito Lopez...................  
Bernardino Mínguez.
Benigno García. . . . 
Boniíácio Nuñez. . . . 
Braulio Granado. . . . 
Cecilio Nuñez . . . . 
Casimiro Diez.................  
Eugenio Cobo.................. 
Francisco Curiel. . . . 
Fausto Sanz. .... 
Francisco Berrueco. . . 
Felix Repiso Angulo. . 
Isaac Berrueco. . .. . 
Julian Muñoz..................
Joaquín Aguado. . 
Julián Mariscal. . . 
Juan Aguado.. . . 
Leonardo Bombin. . . 
Manuel Martínez.. . .
Matias ,Granado. . . 
Pedro Mariscal, . . . 
Pablo Poza. . . . . . 
Pedro Diez la Cuesta. . 
Romualdo Aguado. . . 
Simón Aguado. . . . 
Pedro Vicente la Cal. . 
Rosendo Miguel. . . .

Bocos.
Curiel.. 

Valdearcos 
Curiel.

Id.
Valdearcos 

Curiel.
Id.
Id.

Valdearcos 
Curiel.

Id. 
Roturas. 
Curiel.

Id.
Id.
Id. 

Valdearcos 
Roturas. 

Valdearcos 
Id. 

Roturas. 
S. Llorente 
Roturas. 
Curiel.

Id. 
Valdearcos

Id. 
Roturas, 

Valdearcos

» 95
1 16
» »
2 61
» 78
» »
» »
» »
» »
» »
» »
1 59
1 70
» 36
1 14
» 65
» »
» 56
» »
» 47
» 62
» n
» »

» JO
» 98

10 99
15 95

JO >

0 J»

» »
» »
» j»
» 38
» »
» 54
» »
• 88
» »
» »
» 78
1 70

» 68
» 48
» »
» 28
» JO

» 24
» o
JO »

0 JO

» »
JO JO

» .0
» JO
» »
1 24
4> JO

» 95
1 16 
2 69 
2 61

. » 78 
, 46.
1 03
6 77 
1-74
1 79
2 82
1 59
3 41
» 36
1 14
» ” 65
5 57
» 56
1 13
» 47
» 62
4 76
2 34
1 76
1 42
» 98

10 99
15 95

.2 50
1 42

1 90
2 32
2 69
5 22
1 94
» 46
1 57
6 77
2 62
1 79
2 82
3 96 
» »
» 72
2 96
1 78
5 57
1 40
1 13
1 18
1 24
4 76
2 34
1 76
1 42
1 96

21 98
31 90

3 74
1 42

» 19 
» 23 
- 27 
»• 52 
> 19 
» 05 
» 16 
» 68 
» 26 
» 18 
» 28 
» 40
» » 
» 07 
» 30 
*18 
» 56 
» 14 
* 11 
» 12 
» 12 
* 48 
» 23 
» 18 
» 14 
* 20 
* 20 
» 19 
» 37 
» 14

2 09
2 55
2 96 
.5 74
2 13 
» 51
1 73
7 45
2 88
I 97
3 10
4 36 
> »
» 79
3 26
1 96
6 13
1 54
1 24
1 30
1 36
5 24
2 57
1 94
1 56
2 16

24 18
35 09
4 11
1 56

ANUNCIOS PARTICULARES.
Para hacer pago á la Hacienda ¡ 

de la cantidad de noventa y siete 
, pesetas y las costas, se saca á pú- ' 
blica subasta el dia 28 del presente 
mes y hora de diez á doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia del 
Juzgado municipal del distrito de 
la Plaza, sita en el Palacio de Jus
ticia, una casa de los herederos de 
D. Manuel Rivera, sita en la calle 
del Sacramento, núm. 34, que lin
da por la derecha según se entra en

ella con la calle de San Luis, iz- i 
quierda con huerta de D. Aureliano ' 
González, accesorio con casa de 
D. Juan Alonso, y su fachada prin
cipal con la referida calle; capitali
zada con arreglo á instrucción en 
la cantidad de cuatro mil quinien
tas ochenta y tres pesetas y treinta* 
y tres céntimos. Lo que se hace sa
ber al público para los que quieran 
interesarse en el remate.

Valladolid 2 de Octubre de 1873. 
—El Comisionado, Juan Diez Vega.

—----- —o--- ---

El dia 30 de Setiembíe, se extra
vió una burra de la posada de la 
Sierpe, el que la hubiese encontra
do se servirá entregaría en la mis
ma ó en el depósito municipal.

^eñas.
Cerrada, pelo rata, criando y con 

un hoyo entre las paletillas y una 
oreja rajada.

VaHadelid: 1875.—Imprenta de Carride.
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